RES. 3520/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006015, Ent. N° 4627/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Lavalleja, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 14/2018, convocada para la concesión de explotación de puestos en Plaza de Comidas ubicada en el Parque Rodó;-
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 2540/2018, de fecha 27/07/018, el Director General de Hacienda  autorizó la realización del llamado de referencia, aprobándose en el mismo acto el Pliego Particular de Condiciones;-
2) que en  el  numeral 12 del Pliego de Condiciones  se 
establece, entre  los criterios de adjudicación, los antecedentes de la firma (máximo 20 puntos) y calidad de la propuesta (20 puntos),y                                          asimismo que  el oferente que acredite fehacientemente residir en el Departamento de Lavalleja, gozará de un margen de preferencia del 10% frente a los demás oferentes;         
                                      3) que se efectuó la publicación correspondiente en la Web de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado, con fecha 1°/08/018, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 52 del T.O.C.A.F.;-
                            4) que al acto de apertura, que tuvo lugar el día 14/09/018, se presentaron  16  firmas: SOFÍA RIJO MEDINA,  WALTER RIJO MORALES, MARCELO RODRÍGUEZ, CLAUDIO ALDROVANDI, NICOLÁS HERNÁNDEZ;

GUILLERMO GUTIÉRREZ, SPORTIVO MINAS F.C.- (se le otorgó un plazo de 48 horas para la presentación del certificado notarial que acredite la representación),LORENA DOS DÍAS, JUAN CASTRO,  LUIS DÍAZ, ROSARIO PEREIRA, LUIS IGNACIO SERRÓN, SERGIO DARÍO PISACCO, CLAUDIA ORTEGA,  JORGE ALFREDO DEVIDA y  SHESSICA MEDEROS- que presentó una oferta por productos que no se encuentran en los ítems del llamado de la referencia;-


                     5) que la Comisión Organizadora, con fecha 18/09/018, considero que las ofertas presentadas se ajustan a los requerimientos del procedimiento, y correspondería realizar un nuevo llamado, en lo que tiene que ver con los ítems 10, 11, 12, 15, 16, 18, 20 y 21;

En definitiva, sugirió la adjudicación del llamado en los siguientes términos:

ítem 1- SPORTIVO MINAS- $ 120.000
ítem 2- SOFÍA RIJO MEDINA- $ 128.800
ítem 3- SERGIO PISACCO- $ 184.560
ítem 4- LUIS INGACIO SERRÓN- $ 205.550
ítem 5- CLAUDIA ORTEGA- $ 147.360
ítem 6- LUIS IGNACIO SERRÓN- $ 192.550;
ítem 7- GUILLERMO GUTIÉRREZ- $ 41.500;
ítem 8- CLAUDIA ORTEGA- $ 47.500
ítem 9- NICOLÁS HERNÁNDEZ- $ 40.000;
ítem 13- MARCELO RODRÍGUEZ- $ 47.167;
ítem 14- MARCELO RODRÍGUEZ- $ 5.100,
ítem 17- MARCELO RODRÍGUEZ- $ 5.500,
ítem 19- ROSARIO PEREIRA- $ 50.020 y
ítem 22- ROSARIO PEREIRA- $ 29.360,

                     6) que, en dictamen N° 17/2018 de fecha 19/09/018, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, luego de evaluar las ofertas, señalo que se seleccionaron las ofertas con precios más altos, en virtud que en lo que respecta a los demás criterios de selección las condiciones de los oferentes es similar, no acreditando en debida forma lo relativo a los antecedentes, y  propuso la adjudicación del llamado, conforme a lo sugerido por el área técnica,  y declarar desiertos los ítems en los que nos se presentaron ofertas: 10 a 12 inclusive, 15, 16, 18, 20 y 21, señalando que en los ítems 1 y 7 ,se aplicó la Cláusula 12.2 del Pliego, que establece un margen de preferencia a favor de los oferentes radicados en el departamento;

                             
                  7) que, mediante Resolución Nº 3161/2018 de fecha 19/09/018, el Director General de Hacienda, en uso de las facultades que le fueran delegadas por Resolución del Intendente N° 1151/995, dispuso  adjudicar el llamado -ad referéndum de la intervención de este Tribunal- de acuerdo a lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, declarando desiertos los ítems en los que no fueron presentadas ofertas;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/05/005 y 28/03/007, dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;-
                               2) que en este caso, la adjudicación se dispuso ad referéndum del control de legalidad de este Tribunal;-
 
                     3) que también se incumplió con lo preceptuado en el Art. 48 del T.O.C.A.F., al no realizarse la evaluación de las ofertas, conforme a los factores de evaluación y ponderación correspondiente,  previstos en el art. 12 del Pliego de Condiciones,(Resultando 2);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por  el Art. 211 Lit. E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento  por lo expresado  en los Considerandos 3) y 4);

2) Denunciar  ante  la Junta Departamental de Lavalleja; y
3) Devolver las actuaciones.
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